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Carlos Vicente de Roux Rengifo

PROPOSICIÓN No ___________ DE 2009

Cítese a los siguientes secretarios y secretarias de despacho: MARIELA BARRAGÁN BELTRÁN, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, CLARA LÓPEZ OBREGÓN Secretaria Distrital de Gobierno, PATRICIA LIZARAZO Secretaria Distrital de Planeación (e), CATALINA VELASCO Secretaria Distrital de Hábitat, CATALINA RAMÍREZ Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte, MERCEDES DEL CARMEN RÍOS Secretaria Distrital de Integración Social, YURI CHILLÁN Secretario General, JUAN RICARDO ORTEGA Secretario Distrital de Hacienda, JUAN ANTONIO NIETO Secretario Distrital de Ambiente, HÉCTOR ZAMBRANO Secretario Distrital de Salud, ABEL RODRÍGUEZ CÉSPEDES Secretario Distrital de Educación, FERNANDO ÁLVAREZ, Secretario Distrital de Movilidad, con el fin de que respondan el cuestionario que se presenta más adelante relacionado con la aplicación de la Directiva 007 de 2007, cuyo objeto es la democratización de la contratación del Distrito Capital.
Invítese a la correspondiente sesión al doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY, Personero Distrital, al doctor MIGUEL ÁNGEL MORALESRUSSI, Contralor Distrital y la doctora MARÍA CONSUELO DEL RÍO MANTILLA, Veedora Distrital.

Salvo que se indique expresamente, las preguntas van dirigidas a cada uno de los sectores y en sus respuestas cada secretaría debe incluir, de manera desagregada, la información correspondiente a las entidades adscritas y vinculadas al respectivo sector que encabeza.
1. ¿Qué medidas, acciones o políticas ha adoptado cada sector para dar cumplimiento a la Directiva 007 de 2007?

2. ¿Qué medidas, acciones o políticas prevé adoptar para dar cumplimiento a la Directiva 007 de 2007?
3. ¿Qué evaluación han realizado de la aplicación de tal directiva? ¿Qué aspectos positivos encuentran y qué aspectos por corregir o modificar? Sírvanse enviar la documentación que sustente su respuesta.

4. ¿A cuánto ascendió la contratación de bienes y servicios de la respectiva secretaría y de sus entidades adscritas y vinculadas en 2007, 2008 y lo que va corrido de 2009?
5. ¿Cuál fue el número de ofertas solicitadas a las Pymes y Mipymes por la respectiva secretaría y sus entidades adscritas y vinculadas en 2007, 2008 y lo que va corrido de 2009, y cuál el número de ofertas totales solicitadas, para los mismos años?

6. Con relación a la pregunta anterior ¿cuántas ofertas recibidas de las Pymes y Mipymes reunieron la totalidad de los requerimientos, para los mismos años?

7. ¿Cuántos y cuáles contratos celebró la respectiva secretaría y sus entidades adscritas y vinculadas con Pymes y Mipymes, con base en los criterios adicionales de calificación o cláusulas especiales señaladas en la Directiva 007 de 2007, para los mismos años? Sírvanse enviar esta información en medio magnético.
8. ¿Cuántos y cuáles contratos celebró la respectiva secretaría y sus entidades adscritas y vinculadas con población en situación de vulnerabilidad, para los mismos años? Sírvanse enviar la respuesta en medio magnético desagregando el tipo de población en situación de vulnerabilidad.
9. ¿En cuántos y en cuáles contratos los contratistas vincularon población en situación de vulnerabilidad, con base en los criterios adicionales de calificación o cláusulas especiales señalados en la Directiva 007 de 2007, para los mismos años? Sírvanse enviar la respuesta en medio magnético discriminando la población en situación de vulnerabilidad en cada contrato. 
10. ¿En cuántos y cuáles contratos los contratistas vincularon población de las distintas localidades con base en los criterios adicionales de calificación o cláusulas especiales señalados en la Directiva 007 de 2009, para los mismos años? Sírvanse enviar la respuesta en medio magnético, desagregada por localidad. 
11. ¿Cuántos y cuáles contratos celebró la respectiva secretaría y sus entidades adscritas y vinculadas con personas sin ánimo de lucro, para los mismos años? Sírvanse enviar esta información en medio magnético.
12. ¿Cuántas personas fueron capacitadas y registradas en el Registro de personas y organizaciones capacitadas y promocionadas por el Distrito en los mismos años? ¿Cuántos y cuáles contratos se celebraron con estas personas u organizaciones capacitadas y/o promocionadas por entidades del Distrito o por convenio con otras entidades, para los mismos años? Sírvanse enviar esta información en medio magnético.
13. ¿Cuántas y cuáles bases de datos de población vulnerable existen en Bogotá, y cuáles entidades están encargadas de su manejo? 
14. Dentro de los criterios de clasificación previstos en las convocatorias, términos de referencia y/o pliegos de condiciones elaborados, a partir de la expedición de la Directiva 007 de 2007 ¿se han asignado puntajes con el fin de estimular la industria colombiana, en particular para incentivar la incorporación del componente nacional de bienes y servicios profesionales, técnicos y operativos? Para cada uno de los años ya señalados ¿en cuántos y cuáles de ellos se tuvo en cuenta esta previsión y en cuántos no? Sírvanse enviar esta información en medio magnético.
15. ¿En cuántas y cuáles convocatorias, a partir de la expedición de la Directiva 007 de 2007, se dio la posibilidad de hacer adjudicaciones parciales? Sírvanse enviar esta información en medio magnético.
16. ¿Cuenta la Secretaría General con un registro o base de datos de personas privadas sin ánimo de lucro? ¿Cómo y dónde se puede consultar el mismo? 
17. ¿Qué medidas ha propuesto y desarrollado el Instituto para la Economía Social y el Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal con el fin de formalizar las unidades productivas informales, de manera que éstas puedan participar en los procesos de contratación pública?  Sírvanse enviar la documentación que sustente la respuesta a esta pregunta.
18. ¿Qué actividades han llevado a cabo la Secretaría de Integración Social, el Instituto para la Economía Social-IPES, el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez -IDIPRON- la Secretaría de Ambiente y el Instituto para la Participación y Acción Comunal con el fin de dar a conocer la oferta de bienes y servicios proveniente del personal y organizaciones que reciben capacitación de estas entidades distritales, para que sean tenidos en cuenta en los procesos de contratación distritales? ¿Cuentan estas entidades con el registro de personas y organizaciones capacitadas y promocionadas que prevé la Directiva 007 de 2007? En caso negativo, explicar por qué y en caso afirmativo indicar cómo y dónde se puede realizar la consulta del registro.
19. ¿Cuántas y cuáles ferias y actividades ha promovido la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en coordinación con el Comité Distrital de Fomento a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, para apoyar a las Pymes y Mipymes?  Si la respuesta es negativa explicar las razones; si la respuesta es afirmativa sírvanse enviar la evaluación de los resultados de las ferias y actividades realizadas. 

20. ¿Qué tipo de actividades e instrumentos de seguimiento y evaluación de la aplicación de la Directiva 007 de 2007 ha realizado la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico? Sírvanse enviar copia en medio magnético y/o impreso de los informes enviados a la fecha por las distintas secretarías y entidades.
CARLOS VICENTE DE ROUX R.
Concejal de Bogotá
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